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DE'ILA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

fRECIOS DE SUSCRIPCION

Por unjaño.................... 36 pesetas. ■
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
tídiotos de pago y anunoios de 

iiterés particular, te insertarán á 
50 oóntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia ss diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBBMCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del IB de Junio de 1920.)

ADMINISTRACION CENTRAL
UMBRIO DEL TRABAJO

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
28 da Abril se dispuso que se in
sertase en la Oaceta de Madrid y 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias el Reglamento de ró- ] 
gimen electoral para Vocales y j 
Supleutes del Instituto de Refor- j 
mas Sociales, aprobado por el 
Consejo de Dirección de este or- | 
ganismo y ajustado al Real de- ; 
creto de 14 de Octubre de 1919; 
pero,creado el Ministerio delTra- 
bejo y habiendo pasado áser com- 1 
Potencia del mismo la materia 
de Reformas Sociales, que antes 
correspondía al de la Gobernación, 
es conveniente, y el Instituto asi 
1° ha reconocido que vuelva á 
Publicarse excitado Reglamento, 
con las naturales modificaciones 
determinadas por la nueva juris
dicción, y aprovechar tal oportu
nidad para corregir algunas erra- 
tasquesa cometieron cuando apa

reció en la Gaceta del día 4 de 
Mayo próximo pasado.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se publique 
nuevamente en la Oaceta de Ma- 
drid y 6n los Bote'ines Oficiales 
de las provincias el mencionado 
Reglamento de régimen electo
ral para Vocales y Suplentes del 
Instituto de Reformas Sociales, 
debidamente rectificado y ajus
tándose á la jurisdicción y com
petencia que corresponden al Mi
nistro del Trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los electos oportunos. Diosguar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1920.—Cañal.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

Reglamento del régimen elec
toral para Vocales y suplen
tes del Institutos de Refor
mas Sociales.

CAPITULO PRIMERO

DE LAS REPRESENTACIONES PATRONAL 

Y OBRERAS EN BL INSTITUTO.

Áitículo l.° Con arreglo á ¡o 
dispuesto en los artículos 6.° y 
10 del Real decreto de 14 de Oc
tubre de 1919, 1 as represetaoi o- 
Qe8 patronal y obrera en el Píeuo 
del Instituto de ReformasSocia les 
coustarán de 16 Vocales y otro 
taütos suplentes por cada una de 
ellas, elegidos por sus respectivas 
Asociaciones profesionales, en las 
condiciones y forma que luego 
se determinarán y en la propor

ción da dos Vocales y de dos su 
plentes patronales y otrosdos Vo
cales y dos suplentes de represen
tación tbrera por cada uuo de los 
ocho grupos que se especifican en 
el capítulo II.

Art. 2.° Conforme á lo dis
puesto en el art 15 de dicho Real 
decreto el cargo de Vocal electi
vo, del Instituto durará cuatro 
años, lo mismo el de los propie
tarios que e! de los suplentes. El 
suplente, además da substituir 
al propietario en casos de ausen
cia, ocupará definitivamente esta 
plaza hasta el término ds man
dato del Vocal efectivo cuando 
quedaré vacante por defunción ó 
renuncia. Los Vocales suplentes 
podrán asistir sin voz ni voto á 
las sesiones del Pleno.

)
!
:•

?
CAPITULO II

DE LA CLASIFICACION DE LOS «RUPOt 

PROFESIONALES DE INDUSTRIAS TTRA

BAJOS.

Art. 3.* A los efectos de lo j 
preceptuado en el art. 9.“ del ci- i 
tado Real decreto y de! l.° de es
te Reglamento, la clasificación 
de los grupos profesionales de 
industrias y trabajos para la elec- 
ciou de los representantes patro
nales y obreros será la estable
cida por la Real orden de 30 de 
Octubre de 1919, eu la forma que 
sigue:

Primer grupo.
a) Explotación de minas, sa

linas, canteras, aguas subterrá
neas, metales, combustibles,

materias minerales de todas cla
ses, trabajos de laboreo y bene
ficio.

Salinas, yacimientos de petró
leo, arenas auríferas, etc.

Pozos artesiauos y alumbra
miento de aguas.

b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricaoiou de lingotes, plan

chas, chapa, flejes, barras, hie
rros perfilados y otras variedades 
empleadas en las industrias.

Blindaje?, tubos para cañones, 
proyectiles, tubos soldados y síq 
soldar.

Sn general: variedades de pri
meros productos metalúrgicos d6 
cobre, hierro, plomo, cinc, estaño 
y demás metales y aleaciones.

Segando g rapo.

Pequeña metalurgia:
Coustrucoiones metálicas, ele

mentos de arquitectura, siderúr
gica, talleres de fundición, á cu
bilote ó crisol, de hierro y otros 
metales.

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, com

bustión interna, hidráulica, etcé
tera. Organos y accesorios.

Talleres mecánicos, ó á mano, 
de herrería, cerrajería y ajuste.

Metalistería.
Herramientas para la indus

tria y trabajo.
Objetos de cinc, lata, palastro, 

etcétera. Objetos de lujo, dorados 
y plateados, eu bronce y otros 
metales. Estampación. Galvano
plastia.
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Botones, oorohetes, escudos, 
adornos, etc.

Telas metálicas, cadenas, cla
vos, tornilleria, alfilerería.

Trefilería y oablería metálicas.
Fábricas de armas de fuego y 

blancas.
Cuchillería (de|mesa é industrial).

Balanzas, básculas, pesas, arcas 
para caudales, objetos de lampis
tería y fontanería, aparatos de 
ventilación y calefacción.

Tercer grupo.
a) Industrias textiles:
Algodonera, lanera, cafíamera,

yutera, linera y sedera.
Hilados, tejidos, géneros de 

punto, estampados, blanqueos, 
tintes, aprestos.

Encajes, bordados, pasamane
ría, terciopelos, tapices, y en ge
neral, toda clase de tejidos.

b) Industrias del vestido y del 
tocado:

CoL'feooion de ropas de todas 
clases.

Calzado, sombrerería y go
rrería.

Otras industrias relacionadas 
con el vestido (guantes, cinturo
nes, corsés, abanicos, paraguas, 
bastones, etc.).

Tintorerías, lavado, plancha
do, peluquerías, y similares.

Baüos, llores y plumas.
Otras industrias relacionadas 

con el tocado.
c) Industria de lujo:
Orfebrería. Joyería. Bisutería.

Quincalla. Juguetería. Relojería.
Cuarto grupo.

a) Industrias de transportes-.
Terrestres, marítimos, fluvia

les y aéreos, incluyendo el ser
vicio, la oonstruceion y empleo 
do los instrumentos y material 
de transporte no comprendidos en 
otros grupos.

Construcción y reparación de 
carruajes y carro?.

Todo lo concerniente á sillas, 
bastes, guarniciones y atalajes 
en general.

Material fijo y móvil de ferro
carriles, Automóviles y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, 
arsenales y astilleros.

b) Producción y transmisión 
de fuerzas físicasicalor, luz, elec
tricidad, fuerza motriz, etc.)

Fábricas de gas, electricidad, 
hulla blanca, aire comprimido, 
etcétera.

Quinto grupo.
Industrias de la construcción:
a) Fabricación, manufactura 

y empleo de toda suerte de ma
teriales naturales y artificiales, y

elementos aplicables á obras te
rrestres ó hidráulicas no com
prendidas en otros grupos; traba
jos anejos á estas obras;

b) Alfarería y oarámica. Ba
rros cocidos, porcelanas, mosái- 
cos, productos refractarios, tejas, 
ladrillos, baldosas, tubos, etc. Vi
drio y cristal;

c) Decoración. Ventilación, 
calefacción ó higiene dt los edi
ficios.

d) Moblaje, Ebanistería. Si
lleros y tapiceros. Tomaros en 
madera, marfil y hueso.Tallistas.

e) Trabajos de la madera. 
Aserradurías mecáuicas. Carpin
tería de armar y de taller en to
das sus variedades. Tonelería. 
Tornerías. Molduras.

Ebanistería. Escultura. Mar
quetería.

Sexto grupo.

a) Agricultura en general.
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agrí

colas.
Maderas de construcción, ma

deras labradas, duelas, etc. Made
ras tintóreas.

Coroho. Industria corchotapo
nera. Resinacion, Lenas y car
bones vegetales. Cedacería Ceste
ría. Espartería.

Arborioultura. Horticultura. 
Selvicultura. Apiouitura,

Industrias de la alimentación.
Molinería. Panadería. Galletas 

y pastas alimenticias. Conservas 
de todas clases (carnes, pescados, 
frutas, leche, etc.). Aceite y gra
sas. Azucareras. Mantequería y 
quesería, Chocolaterías. Pastele
rías. Confitería?.

Fabricación de alcoholes, vinos, 
vinagre, licores y cervezas. Des
tilerías y otras indifetrias relati
vas á bebidas (gaseosas y otras).

Carnes y embutidos. Hielo ar
tificial. Tabaco.

Séptimo grupo.

a) Industrias químicas:
1) Fabricación de productos 

químicos utilizados en las artes, 
industrias, farmacia y agricul
tura.

Cuerpos químicos de origen 
miueral, vegetal ó animal; ga
ses, ácidos y sales. Aceites y gra
sas lubrificantes, barnices, colo
res, bujías, jabones, cerillas, co
las, lejías, abonos, esencias y per
fumes.

Subproductos de la destilación 
de la hulla. Refiuerias.

2) Pólvoras y explosivos.
3) Caucho. Celuloide y simi

lares.

Papel y cartulina, cartón, pro
ducción y manufacturas. Pieles 
y cueros (curtidos, peletería). 
Objetos de cuero y piel. Papeles 
y cartones.

b) Industrias eléctricas:
1) Producción y utilización 

mecánica de la electricidad.
Aparatos generadores de co

rrientes, Transmisión de la ener
gía á distancia. Modificación de 
las corrientes. Aplicaciones me
cánicas diversas. Aparatos de se
guridad y de regulación.

2) Electroquímica.Pilas,acu
muladores, galvanoplastia. Blec- 
trometalurgia. Química indus
trial.

3) Materialdealumbradoeléc- 
trico.

Alumbrado. Fotometría. Apli
caciones á faros, navegación, arte 
militar, etc.

4) Material y aparatos de tele
grafía, telefonía, radiotelegrafía.

5) Aplicaciones diversas.
Electrometría. Radiografía y

flnoroscopia. Relojería. Aplica
ciones á ferrocarriles, minas, 
obras públicas, arte militar, ca
lefacción, etc. Aparatos científi
cos. aparatos de medida. Electri
cidad médica. Relojería eléctrica: 
aplicaciones á los ferrocarriles, 
minas y obras públioas. Idem al 
arte militar; proyectores, explo
sores, cebos y mechas; telegrafía 
eléctrica y óptica; telefonía. Cro
nógrafos. Indicadores y registra
dores á distancia para fenómenos 
de toda naturaleza. Tornos eléc
tricos. Soldadura eléctrica. Apa
ratos de calefacción por electri
cidad.

c) Industrias relativas á le
tras, artes y ciencias:

Tipografía, artes gráficas, eu- 
cuaderuaciones y otras indus
trias relacionadas con el libro;fo« 
tografía, máquinas, aparatos y 
material empleados en Tipogra
fía, litografía, ó impresiones de 
todo género; material para las 
artes de lujo, pintura, escultura 
grabado y arte teatral. Fabrica
ción d instrumentos y aparatos 
de música; óptica, fotografía, 
electrometría,matemáticas, agri
mensura, topografía, geodesia, 
astronomía, meteorología, medi
cina y cirugía.—Material de en
señanza y de laboratorio.

d) Industrias varias no inclui
das en las enumeradas.

Octavo grupo.

Comercio;
Al por mayor y a! detall; al

macenes y despachos: Banca.

CAPITULO III
DEC DRBBO SO BLBCTOIaj,

Art. 4.' Tanto los Voe,|es
suplantes de representación n».
tronal como los de represantaníoQ 
obrera serán elegidos por sus re,. 
pectivas Asociaciones profe8i0 
nales.

Art. 5. Se considerarán Aso
ciaciones profesionales patronales 
para los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patrona
les formadas con arreglo á la ley 
de Asociaciones, á la de Siniica- 
tos agrícolas ó á cualquier otra

b) Las agrupaciones patroaa- 
les que deban su origen á alguna 
disposición de carácter guberna
tivo.

c) Las Sociedades civiles ó 
Compañías mercantiles que or- 
dinariamente ocupen más de 100 
obreros.

Art, 6.° Se entenderápor Aso
ciaciones profesionales obreras 
para los efectos de la elección to
das las que se hallen constituidas 
legal y exclusivamente por obre
ros para la defensa del interés pro
fesional; sin que exista ingeren- 
cía de intereses extraños ála men
cionada clase.

Art. 7.* Las Federaciones de 
Sociedades no tendrán derecho 
electoral.

Art. 8.® Para que las Asocia
ciones patronales y obreras ten
gan derecho electoral será requi
sito indispensable que figuren 
inscriptas en los Censos respec
tivos formados por el Instituto de 
Reformas Sociales con arreglo á 
lo que se preceptúa en el siguien
te capitulo.

Art. 9.° A los efectos dala 
proporcionalidad del voto pres
crita por el párrafo 2.° del art. 14 
del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1919, se observarán las si
guientes reglas:

1. * Las Sociedadesobrerasten- 
drán derecho:

a) A un voto cuando el nú
mero de sus asocia ios no esceda 
de 500;

b) A dos votos coando el oú- 
mero de sus asociados pase de 500 
y no exceda de 1.000;

c) A un voto más por cada 
500 ó fracción de |500 asooiado« 
que exceda de 1.000.

2. * Las Sociedades patronales 
de los grupos a) y b) señalados 
en el artículo 5." tendrán dere
cho á un voto cuando sus asocia
dos ocupen menos de 300 obreros 
y á un voto más por cada 300 ó 
fracción de 300 que exceda de 
dicho número.



16 de Junio de 1920 485

Las Sooiedades del grupo c) 
tendrán dos votos cuando oou- 
p9Q más de 300 y meuos de 600 
obreros, y un voto más por cada 
300 ó fracción de 300 que exceda 
da dicho número.

Art. 10. Para ser elegible se 
requiere: Ser español, mayor de 
edad y no hallarse incapacitado 
para desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y 
elegibles.

Art. 11. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en 
elecoiones anteriores haya aspira
do á la representación obrera y 
recíprocamente, ni quién desem
pañe cargo eu Asociación de in
tereses encontrados con la repre- 
geutacion á que aspire.

CAPITULO IV
DSL OEN’iO ELEOTOBAL DE ASOCIA

CIONES.

Art. 12. El Censo electoral 
social es el registro público en el 
que hau de constar inscriptas las 
Asociaciones patronales y las 
obreras calificadas para ejercitar 
el derecho de elección de repre
sentantes en el Pleno del Insti
tuto de Reformas Sociales, con
forme á lo establecido en el artí
culo 6.° del Real decreto de 14 de 
Octubre de 1919.

La formación, conservación y 
renovación del Censocorresponde 
al Instituto de Reformas Sociales.

Art. 13. Las Asociaciones, así 
patronales como obreras, que as
piren á ser incluidas en el Censo 
electoral social enviaráa al Insti
tuto de Reformas Sociales una 
solicitud ó declaración, esoria eu 
papel comúu, eu la que consten 
los siguientes particulares:

a) Denominación de la asocia
ción.

b) Nacionalidad;
c) Localidad y domicilio so

cial;
d) Clase de industria ó tra

bajo;
e) Pecha de constitución de 

la Asociación;
f) Número de socios de que 

coosle y tratándose de Sociedades 
patronales, de obreros que em
plee;

g) Firma del Presidente de 
la Asociación ó del que baga sus 
veces y sello de la misma.

á la instancia ó declaración 
habrán de acompañar los siguien
tes documentes: un ejemplar de 
los Estatutos ó Reglamento; cer
tificación del Gobierno civil res
pectivo ó de la Dirección general 
jte Seguridad de Madrid, ó del

Qgiatro mercantil cuando se tra

te de entidades comerciales, jus
tificativa di la existencia legal de 
la Asociación, ea la fecha de so
licitarse la inscripción, una lista 
de socios, y en su defecto, memo
ria, balance ú otro comprobante 
del número de afiliados.

El Instituto de Reformas Socia
les podrá reclamar de las Asocio- 
ciones cualquier otro dato que 
estime necesario para la inscrip
ción.

Art. 14. No podrán ser ins
criptas en el Censo:

1. ° Las Asociaciones que no 
cuenten por lo menos seis meses 
de vida desde su constitución al 
tiempo de hacer la solicitud.

2. " Las Federaciones de So
ciedades.

Art. 15. El Instituto procede
rá á la inscripción de todas las 
Asociaciones que considera com
prendidas dentro de los concep
tos respectivos de Asociación Pa
tronal ú obrera, definidos en los 
artículos 5.° y 6.°, y que hayan 
cumplido además los requisitos 
exigidos, y denegará, sin ulterior 
recurso, la de las que no se ajus
ten á tales preceptos, motivando 
la denegación, la cual se comuni
cará á la Sociedad interesada.

Art. 16. El Censo electoral 
social se dividirá en grupos pro
fesionales de industrias y traba
jos, conforme á la clasificación 
indicada en el art. 3.°.

El Instituto revisará anual
mente esta clasificación, pudien- 
do modificarla, así como inoluír 
en ella nuevos grupos de indus
trias y de trabajos.

Art. 17. Las Asociaciones pa
tronales y obreras podrán acudir 
en todo momento al lustituto de 
Reformas*Sociales en peticioa de 
ser inscriptas en el Censo electo
ral social.

Sin embargo, seis meses antes 
de la fecha en que baya de efec
tuarse la reuovacion de los car
gos electivos con sujeción ai tér
mino cilaio en el artículo 15 del 
Real decreto orgánico de 14 de 
Octubre de 1919, el Instituto pu
blicará el oportuuo aviso para 
que eu el plazo de dos meses acu
dan á inscribirse necesariamente 
las Asociado oes que aun no lo 
hubieran hecho, al afecto de po
der tomar parte eu la elección. 
El Instituto, eu el término de 
otros dos meses, acordará sobre la 
inclusión ó exclusión de las Aso
ciaciones solicitantes.

Tauto las listas anuales de rec
tificación como las definitivas o 
totales serán publicadas en el me9 
de Enero de cada año, mediante

su inserción en la Gaceta de Ma 
dtid, en los Boletines Oficiales de 
las provincias y ea el Boletín dd 
Instituto de Reforma* Sociales, y 
durante el ine3’ siguiente á su 
publicación podrán formularse 
las reclamaciones qne estimen 
pertinentes para 1» inclusión ó la 
exclusión en ¡as listas definitivas.

Constantemente sj hallarán 
expuestas al público, en la Sic- 
cion de Asociaciones del Instituto 
de Reformas Sociales, las listas 
de Asociaciones admitidas 6n el 
Censo.

Art. 18. A toda Asociación 
que solicite la inscripción se le 
entregará ó remitirá ua recibo de 
su solicitud, documento que ha
brá da acompañar á toda reclama
ción relativa á la inscripción ea 
las listas del Censo electoral.

Art. 19. Las reclamaciones 
coQtra la inclusión ó exclusión 
procederá mediante recurso ante 
el Ministro del Trabajo, limitán
dose los motivos de la misma á la 
conceptuaron de la Sociedad y al 
cumplimiento da los requisitos 
necesarios para la inscripción de
terminada en el artículo 13 de es
te Reglamento.

Las reclamaciones en solicitud 
de inclusión ó contra la negativa 
de inscripción sólo tendrá dere
cho á formularlas la propia Socie
dad interesada; la da exclusión 
ó cootra la afirmativa de inscrip
ción, únicamente podrá ser for
mulada por otra Sooiedaidel mis
mo grupo profesional.

CAPITULO V
DE LA OONVOOATOBIA T DE LA ELEC

CION.

Art. 20. En la primera quin
cena del ines de Enero del ailo 
que corresponda renovar la parte 
electiva del Instituto, el Ministro 
del Trabajo, hará la oonvotatoria 
oorrespondieate por medio de 
Real ordou que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de cada provincia. La con
vocatoria para las primeras elec
ciones se hará con las mismas 
formalidades el día que lo dispon- 
ga el Ministerio.

Art. 21. Dentro de los cua
renta días siguientes á la convo
catoria, las Socieda les patronales 
y obreras á las que so baya reoo- 
Qooido derecho electoral procede
rán á verificar la elección de los 
Vocales y Suplentes que corres- 
pon lan á sus grupos profesionaT 
les respectivos.

Art. 22. El día y á la hora 
que cada Sociedad obrera ó patro
nal señale parala elección, dentro

del plazo indícalo en el artículo 
anterior, procederá á constituir ¡a 
Mesa y á elegir, por mayoría ab
soluta de votos de sus socios, con
forme á lo dispuesto en la Real or
den de 18 de Marzo úl timo, á ios 
dos Vocales y dos suplentes del 
grupo profesional áque pertenez
ca, observando para ello las mis
mas reglas que determiueu sus 
respectivos Reglamentos ó Esta
tutos para la elección de los indi
viduos de sus JuQtas directivas, 
Consejos, Juntas de gobierno, 
etc. Cuando se trate deSooiedades 
patronales del grupo c), determi
nadas eu el artículo 5.° de este Re
glamento, la elección de Vocales 
y suplentesla hará la Junta ó Con
sejo de Administración de la 
Compañía.

Art. 23. Terminada la vota- 
oion se levantará acta, en la que 
se hará constar:

1. a El nombre de la Sociedad 
y su domicilio.

2. * El día que so baya verifi
cado la elección.

3. ° El grupo profesional de 
industria y trabajos á que perte
nezca la Sociedad.

4. " El número de socios que 
la forman ó el de obreros que em
pleen.

5. a Los nombres y apellidos 
de los candidatos de Vocales y 
suplentes que hayan obtenido 
mayornúmero de votos.

6. a Las protestas que se for
mulen eu el auto de la elección.

Art. 24. En las veinticuatro 
horas siguientes á la elección la 
Sociedad eciviará, en pliego cer
tificado, al Instituto de Reformas 
Sociales una copia autorizada del 
acta, suscrita por el Presidente 
y el Secretado da la Sociedad y 
sellada con el sello de la misma.

capitulo vi

DEL E3CBUTINIO (JEN ¿BAL.

Art. 25. Recibidas en el Ins
tituto de Reformas Sociales las ac
tas de elecciones, la Secretaría 
general del mismo procederá á 
hacer el escrutinio general, com
putando á cada Socioiad,sea cual
quiera el número de socios que 
baya tomado parte en la elección 
los votos que le correspondan, 
según el número de socios que 
Consteu en el Censo electoral.

Art. 23. El resultado de este 
escrutinio se hará constar ea un 
documento en el cual, se especi
fiquen; con la debiia separación 
de representaciones, el núuairo 
de votos obtenidoa dentro de cada 
grupo por cala uno de los oaud ^
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datos Vocales y sóplenles, así 
como tambioQ las protestas quo 
se hubieren hecho y demás par* 
ticu ares que puedan influir en 
¡a elección.

Art. 27. La Secretaría gene
ra! someterá el resultado del es
crutinio ¿ a aprobación del Con
sejo de Dirección. A este Consejo 
corresponderá también resolver 
las protestas formuladas en el 
momeuto de la elección ó las que 
se formulen en los cinco días si
guientes á la misma, y cuaudo, 
á juicio de aquél, lo requiera la 
importancia de la protesta, podrá 
reservarla para el conocimiento 
del Pleno.

Art. 28. Aprobado el escruti
nio y resueltas las protestas por 
el Consejo, éste proclamará elegi
dos á los dos Vocales y dos su
plentes de 1 as representaciones 
patronal y obrera que hayan ob
tenido mayor número de votos 
en cada ano de los grupos profe
sionales de industrias y trabajos. 
En caso de empate, decidirá la 
suerte. De esta proclamación se 
dará cuenta al Ministerio dei Tra
bajo.

Art. 29. En los treinta días 
siguientes á la proclamación se 
reunirá el Pleno, y en esta sesión 
se posesionarán de sus cargos los 
Vocales y sapientes de las repre
sentaciones obrera y patronal que 
hayan resultado elegidos.

CAPITULO ADICIONAL

DE LO» TOCALES REPRESENTANTES DE 

ENTIDADES.

Art. 30. Con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 6.% núme
ro 2, y 8.® del Real decreto de 14 
de Octubre de 1919, formarán 
parte del Pleno del Instituto 16 
Vocales, nombrados á requeri
miento del mismo por las enti
dades que éste crea conveniente 
llamar á colaborar tu su obra.

Art.31. Estarán, desdeluego, 
representados en este grupo,

a) El Senado,con dos Vocales;
b) El Congreso délos Diputa

dos, con dos Vocales;
o) El Instituto Nacioual de 

Previsiou, coa uno;
d) La Real Academia de Me

dicina, cod uno;
e) La Real Academia de Cien

cias Morales y Políticas, con nao;
f) La Real Academia de Ju

risprudencia y Legislación, con 
uno;

Además de éstas, estarán repre
sentadas, con un Vocal cada una; 
las och^p entidades que, al tiempo 
de hacer la convocatoria, el Ins

tituto consideren conveniente 
llamar á la colaboración en sus 
tareas, para lo cual, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7.® 
del Real decreto de 14 de Octubre 
da 1919, tendrán en cuanta las 
so'icitndes que se le dirijan.

Art. 32. Los Vocales á que se 
refiere este capítulo se renovarán 
csda cuatro años. Si por cual
quiera circuustancia ocurrierau 
vacantes en esas representacio
nes, el Instituto se dirigirá á la 
entidad correspondiente, con el 
ño de que designe otra persona 
de su seno para que desempeñe 
las funciones de Vocal hasta que 
se cumpla el cuatrienio por e! 
que hubiere silo nombrado el 
que produjo la vacante.

Art. 33. En la Real orden de 
convocatoria de que trata el ca
pítulo V, se invitará á las enti
dades que tengan derecho á de
signar representantes en el Pleno 
del Instituto y á las que éste de
termine para cada elección, con 
el fin de que los nombren. Estos 
nombramientos hábrán de estar 
hechos y comunicados al Insti
tuto dentro del plazo concedido 
para relificar las elecciones de 
Vocales y suplentes de las repre
sentaciones obrera y patronal, y 
las personas eu quienes recaigan 
dichos nombra mié otos tomarán 
posesión de sus cargos en ia se
sión del Pleno en que la tomen 
también los Vocales y suplentes 
de las citadas representaciones.

(Gaceta del 9 de Junio de 1920.)

ID11SM1 PROVINCIAL
Núu. 2.C30.

Tesorería de Hacienda de la provincia de lalladolid.

art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqnese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 deJunio de 1920. 
—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta.

ADMINISTRACION IlCIPAl
Núm. 2.031.

Arroyo.

Terminado por esta Junta el 
repartimiento general de esta lo
calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tributación del 
Real decroto-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el silo eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines. •

Arroyo 12 de Junio de 1920.— 
El Alcalde, Pascual Carrion.

admitirán una vez transc 
el plazo señalado. irrido

Arroyo 12 de Junio da iqoa 
El Alcalde, Pascual Carrion

Arroyo.
Con el fin de que la JUnta 

ricial de este distrito, pueda f 
mar con acierto el expediente1 
recuento general de g,nadeJ 
riqueza Pecuaria del corrienn 
año que ha de llevarse á efec 
en fecha próxima, se hace nJ
so que cuantos contribuyen! ¿ 
hayan sufrido alteración ’ en su 
riqueza pecuaria, presenten U 
oportunas relaciones porduDliV* 
do y debidamente justifloadas 
en la Secretaría de este AyUn 
tamiento hasta el día treinta del 
presente mes, pues pasado que 
sea no serán admitidas las que se 
presenten.

Arroyo 11 de Junio de 1930,- 
—El Alcalde, Pascual Carrion.

Núm. 2 027.

Tordesillas,

Por el presente se hace saber 
á todos los propietarios vecinos y 
forasteros del térmico de Torde
sillas y sus agregados de Villa- 
marciel y el Pedroso de la Aba- 
desa, que termiuado el reparto 
general de utilidades en sa parte 
persoual y real para el ejercicio 
corriente, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por tér
mino de quince días, á contar 
desde esta fecha para pueda ser 
examinado por los interesados, 
admitióndoso las reclamaciones 
que se formulen en dicho perío
do y tres días después si se con
cretan en hechos ¿precisos y de
terminados conforme al Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918.

Tordesillas 12deJunio de 1930. 
—El Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.

Unica zona de Valoría la Bue
na, I.8 de Peñafíel y 2.a de Vi- 

Halón.

Primer trimestre de 1930-21.

CONTJRIBUCION ES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes ai primer trimestre del' 
actual presupuesto los contribu
yentes que compreade la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuucios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y eu la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 

’ respectivas cuotas que marca el

Arroyo.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaremiento 
de la riqueza Rústica y Urbaaa 
de este tórmiuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración ea sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 del corriente mes, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañaJas de los documentos $ 
justificativos de las mismas, sin ! 
cuyo requisito no se admitirá f 
ninguna, así como tampoco se ¿

Núm. 2.014.

ANUNCIO

En la Estación del Ferrocarril 
del Norte de esta Capital j ha
ciendo uso de lo que conoede la 
Real orden del 9 de Mayo da 
1917, tendrá lugar el día 18 del 
actual á las once, la venta en pu
blica subasta de 10.010 kilos de 
patata nueva, procedentes de b 
expediciou de Pequeña velocidad
número 29.145 de El Grao c011 
este destino, por no haberla fo
rado su consignatario dentro de 
plazo legal de transporte.

Valladolid Norte 14 de Jaau* 
de 1920.—El Jefe de Estación 
Principal, González. w

Imprenta del Hoepioio provm 11


